
EJECUTIVO N° 2017 00755 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023 pasa al Despacho
de la señora Juez, informando que la parte actora eleva solicitud. (Doc. 10
E.E.). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el  informe secretarial  que antecede,  se observa que el  apoderado del
actor solicita se oficie por parte de este Despacho a la entidad Trasunion con
el fin de que informe cuáles productos financieros posee la ejecutada con la
finalidad de disponerse su cautela, solicitud que en este momento procesal se
denegará  comoquiera  que  aún  se  encuentra  vigente  medida  cautelar
decretada en providencia  del  22 de  octubre de  2018 (Doc.  1 Fl  32)  y  las
entidades Bancarias Bogotá, Itaú y Bancolombia pese a ser comunicadas de
aquella,  no  han  allegado  pronunciamiento;  aunado  a  que  existen  más
entidades financieras respecto de la que se solicitó el embargo de cuentas del
ejecutado que, en virtud de evitar un exceso de embargos, aún no ha sido
decretada.

En ese orden, se ordenará OFICIAR a las entidades financieras en cita para
que procedan a acatar la medida cautelar que les fue comunicada mediante
oficios 628, 630 y 631 del 3 de noviembre de 2018, so pena de dar aplicación
a  las  sanciones  contempladas  en  el  parágrafo  2º  del  Art.  593  del  CGP.
Secretaría proceda de conformidad.

Comuníqueseles   además     que  , SE AMPLÍA   la medida cautelar a la suma de  
VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20´000.000.oo). 
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Permanezca el proceso en la  Secretaría de este Juzgado,  a la  espera del
impulso procesal de las partes. 

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2018 00759 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  18  de  abril  de  2023  pasa  al
Despacho de la señora Juez, informando que la parte ejecutante solicita se
requiera a entidades financieras. (Doc. 3 E.E.). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Se  observa  que  la  parte  ejecutante  solicita  se  requiera  a  las  entidades
financieras a las cuales se les comunicó la medida cautelar decretada en este
proceso con el fin de que procedan a acatarla en tanto, aduce, su argumento
para  no  atenderla,  no  atiende  la  procedencia  de  la  excepción  de
inembargabilidad.

Así, se verifica que, en efecto, ninguna de las entidades que fue comunicada
atendió la cautela en tanto que, por un lado, el Banco Davivienda señaló que
no  le  era  posible  acatarla  por  cuanto  la  ejecutada  no  tiene  productos
financieros en esa entidad y, por el otro, el Banco Sudameris indicó que no
era  posible  inscribir  la  medida  de  embargo  por  cuanto  los  dineros  que
administra  de  COLPENSIONES  corresponden  a  recursos  inembargables
(Docs. 20 y 21)

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  PROCEDENTE  resulta  el  pedimento  del
ejecutante respecto de la entidad Banco Sudameris comoquiera que en el caso
de  marras  es  procedente  aplicar  la  excepción  de  inembargabilidad  de  los
recursos  propios  del  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Pensiones,
conforme la sentencia C-1154 de 2008 de la Corte Constitucional, en tanto se
persigue el pago de acreencias pensionales,  así como que la sentencia base
de  ejecución  se  encuentra  en  firme  y  en  el  presente  asunto  además  de
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haberse ordenado seguir adelante con la ejecución ya se encuentra en firme
liquidación del  crédito.  De manera que, se  les  REQUERIRÁ POR ÚLTIMA
VEZ para que procedan a constituir certificado de depósito judicial a órdenes
del presente proceso ejecutivo de conformidad con lo previsto en el numeral
10 del art. 593 del C.G.P., por el límite comunicado en Oficio 314 so pena de
aplicar las sanciones legales a que haya lugar. Ofíciese por Secretaría.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2021 00077 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  2  de  mayo  de  2023  pasa  al
Despacho de la señora Jueza informando que, obra respuesta de Av Villas.
Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial, se observa que la entidad financiera Banco AV
Villas  (Docs.  43  y  44)  dio  respuesta  a  la  comunicación  de  cautelas
efectuada  por  este  Despacho  informando  que,  el  demandado  no  tiene
vínculo  comercial  con  aquella;  del  mismo  modo,  se  verifica  que
Bancolombia no se pronunció al respecto.

En ese  sentido,  se  dispondrá  REQUERIR por  última  vez  a  la  entidad
Bancolombia para que proceda a acatar de manera inmediata la medida
cautelar  que le  fue comunicada mediante oficios 218 de 2021,  527 de
2022  y  028  de  2023  so  pena  de  dar  aplicación  a  las  sanciones
contempladas  en  el  Parágrafo  2  del  Art.  593  del  CGP.  Ofíciese  por
Secretaría.

Por  otra  parte,  por  resultar  procedente  se  DECRETA el  EMBARGO Y
RETENCIÓN de las sumas que en cuentas de ahorros, corrientes y/o CDT
´S posea APRENDE CONMIGO S.A.S., identificada con NIT: 900.699.464-
9,, en las entidades financieras  Scotiabank Colpatria, Banco de Bogotá,
Banco Caja Social y Davivienda (Doc. 01 Fl 81). Ofíciese por secretaría. 

LIMÍTESE la  medida  cautelar  aquí  dispuesta  a  la  suma  de  $2
´500.000.oo.
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Permanezca el proceso en la secretaría a la espera del impulso procesal
de las partes.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16  DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2022 00054 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  2  de  mayo  de  2023.  Pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, la
parte ejecutante allegó el trámite de notificación previsto en la Ley 2213 de
2023 sin embargo no obra acuse de recibo por la pasiva. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Se observa que la parte actora aduce haber enviado comunicación a la
pasiva en los términos de la Ley 2213 de 2022; sin embargo, una vez
verificadas dichas diligencias, no se logra evidenciar constancia de acuse
de recibo del envío electrónico o de que efectivamente MAURICIO JÁCOME
RUIZ, tuvo acceso a ese mensaje de datos.
 
En consecuencia, se requiere al extremo actor para que acredite que en
efecto a la pasiva le fue notificado el auto que libró orden de apremio,
aportando el respectivo acuse de recibo o constancia de que tuvo acceso al
mensaje. Para el efecto puede hacer uso de los servicios de mensajería que
identifican el recibo efectivo de las comunicaciones efectuadas a través de
ese medio electrónico.

Una vez se cuente con pronunciamiento de la parte actora, se resolverá
sobre las solicitudes que, de oficiar a la EPS Sanitas S.A. y AFP Porvenir
S.A., efectuó.

Permanezca el proceso en la Secretaría hasta tanto obre impulso procesal
adelantado por las partes.
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El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2022 00184 00 (REMITIDO SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES)

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  11  de  mayo  de  2023  pasa  al
Despacho de la  señora Jueza informando que, en virtud de requerimiento
efectuado por esta Secretaría, la Superintendencia de Sociedades informó el
trámite  para  poner  a  su  disposición  título  de  depósito  judicial  que  se
encuentra  a  órdenes  de  este  Despacho  para  el  radicado  de  la  referencia.
Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial, procédase por Secretaría a efectuar la conversión
del  depósito  judicial  400100008603949  constituido  a  órdenes  de  este
Despacho  y  a  favor  de   la  aquí  ejecutante  MARTHA PERDOMO SALAZAR
identificada  con  CC.  52.419.084  con  destino  a  la  Superintendencia  de
Sociedades en los términos señalados en oficio 428-094019 del 9 de mayo de
2023 (Doc. 52 E.E).

Efectuado lo anterior, COMUNÍQUESE a la Superintendencia de Sociedades. 

CÚMPLASE,

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2022 00738 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023 pasa al Despacho de
la señora Jueza informando que la ejecutante guardó silencio frente al traslado
de las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada. Sírvase Proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte ejecutante
no  descorrió  el  traslado  de  las  excepciones  de  mérito  presentadas  por  la
ejecutada, se dispondrá a fijar fecha de audiencia de que trata el parágrafo 1°
del  art.  42 del  C.P.T y S.S.,  el  día CATORCE (14)  de JUNIO de DOS MIL
VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE de la mañana (09:00 am).

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2022 01044 00

INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  21  de  abril  de  2023,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor  WILSON
ALGECIRA CARRILLO,  en contra del auto calendado el 08 de marzo de
2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la
CAJA  DE  COMPENSACIÓN  FAMILIAR  COMPENSAR, contra  FRANCI
LILIANA GAMBOA AVELLA (Doc. 05 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del  recurso,  el  profesional  del  derecho informó que
junto con cada comunicación remitida a la ejecutada se anexó el soporte
que contiene la URL mediante la cual se confirma el enviado y leído del
mensaje de electrónico por la encartada, así como el entregado del mismo,
por  lo  que  cumplió  con  su  obligación  y  efectuó  las  notificaciones
garantizando  los  derechos  y  garantías  procesales  que  le  asisten  a  las
partes, por lo que solicitó reponer el auto que negó mandamiento (05-fls. 2
a 3 pdf).

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
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impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe precisar a la parte recurrente,
que,  si  bien  aportó  constancias  de  envío  y  entrega  de  los  correos
electrónicos que remitió, lo cierto es que tal y como se señaló en el auto
que  negó  mandamiento,  estos  fueron  enviados  al  correo  electrónico
leidyasesorias2020@gmail.com (01-  fls.  10,  13,  16  pdf),  el  cual  no  se
encuentra registrado dentro del certificado de matrícula mercantil, pues el
que allí  aparece es  gurregorubiano@gmail.com (01-fl.  17 pdf),  situación
que permite entrever que la ejecutada no conoce de los requerimientos
efectuados por la ejecutante, pues fue un correo diferente y en todo caso,
la Caja de Compensación Familiar Compensar tampoco informó, ni allegó
las evidencias correspondientes de donde obtuvo el correo al que envió los
requerimientos, ni señaló el motivo del envío a ese correo y no al que se
indica en la matricula mercantil.  

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que
acredite  la  recepción  efectiva  por  parte  del  deudor,  del  aviso  de
incumplimiento y del estado de cuenta, pues  para conformar en debida
forma el título base de ejecución, debe comunicarse al aportante la mora
en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza en este
asunto,  pues ningún medio probatorio permite  concluir,  que el  deudor
tiene conocimiento de los requerimientos enviados presuntamente por la
parte ejecutante, a través de correo electrónico, y si no se tiene certeza de
que  está  enterado  de  dicho  documento,  no  puede  este  Despacho
considerar que el titulo ejecutivo, se encuentra debidamente conformado.

De  manera  que,  al  no  encontrarse  debidamente  conformado  el  título
ejecutivo  en  este  asunto,  ante  la  ausencia  de  medio  probatorio  que
permita  establecer  de  manera  fidedigna,  que  el  deudor  tiene  pleno
conocimiento del  aviso de incumplimiento y del  estado de cuenta,  este
Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el
mandamiento de pago. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 8 de marzo de 2023, mediante
el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  CAJA  DE
COMPENSACIÓN  FAMILIAR  COMPENSAR,  contra  FRANCI  LILIANA
GAMBOA AVELLA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 8
de marzo de 2023, (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  

mailto:gurregorubiano@gmail.com
mailto:leidyasesorias2020@gmail.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  21  de  abril  de  2023,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor JOHN STEVENS
CAMARGO CAMARGO, en contra del auto calendado el 08 de marzo de
2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PROTECCION S.A., contra COMPLEMENTO LITOGRAFICO SAS  (Doc. 05
E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del  recurso,  el  profesional  del  derecho informó que
respecto a la certeza y confirmación de hacer conocer al empleador de sus
obligaciones en mora, se manifiesta que bajo los criterios del principio de
la buena fe que se dio acatamiento a lo establecido, para que la accionada
fuera conocedora de las obligaciones que se mencionan en la demanda,
así mismo los soportes de correspondencia que se encuentran dentro de la
demanda bajo la Empresa de Mensajería cadena courrier permiten dar a
conocer  que  el  demandado  es  conocedor  de  su  obligación  que  tiene
pendiente  con  el  fondo  de  pensiones  dando  lugar  a  la  invocación  del
principio de la buena fe.

Adujo que el fondo de pensiones realizó de manera correcta y oportuna la
labor de cobro de los aportes pensionales obligatorios no pagados por la
accionada,  así  mismo se  constituyó  en  mora.  Por  lo  expuesto,  solicitó
revocar el auto y en su lugar librar mandamiento ejecutivo (05-fls. 1 a 2
pdf).

CONSIDERACIONES
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Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe precisar a la parte recurrente,
que, si bien aportó una guía de envío, no aportó la certificación de entrega
del documento cotejado al ejecutado, expedida por la empresa de servicio
postal y a pesar de que en la guía de envío expedida por “cadena courrier”
(01-fl.  13  pdf),  se  impuso  una  firma,  ello  resulta  insuficiente  para
establecer, que quien recibió la comunicación, tiene relación alguna con el
deudor,  pues  en  el  evento  de  aceptarse  tal  circunstancia,  se  podrían
desconocer  los  derechos  de  defensa  y  contradicción  que  le  asisten  a
COMPLEMENTO LITOGRAFICO SAS.

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que
acredite  la  recepción  efectiva  por  parte  del  deudor,  del  aviso  de
incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley
100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la
remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que
se  le  imputa,  y  si  no  se  tiene  certeza  de  que  está  enterado  de  dicho
documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se
encuentra debidamente conformado.

De  manera  que,  al  no  encontrarse  debidamente  conformado  el  título
ejecutivo  en  este  asunto,  ante  la  ausencia  de  medio  probatorio  que
permita  establecer  de  manera  fidedigna,  que  el  deudor  tiene  pleno
conocimiento del  aviso de incumplimiento y del  estado de cuenta,  este
Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el
mandamiento de pago. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  08  de  marzo  de  2023,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PROTECCION S.A.,  contra  COMPLEMENTO LITOGRAFICO SAS, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 8
de marzo de 2023, (Doc. 04 E.E.).

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá  D.C.,  21  de  abril  de  2023,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver el recurso de reposición interpuesto por el doctor JUAN CARLOS
CAMARGO BASTIDAS,  en contra del  auto calendado el  8 de marzo de
2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PROTECCION  S.A.  contra  ASESORIAS  SU  PROGRESO  SAS,  (Doc.  05
E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que,
en  el  presente  asunto  se  pretenden  pagos  de  los  aportes  pensionales
adeudados por parte del empleador de la referencia a favor del fondo de
pensiones, por lo que, el Legislador establece que el documento base de la
ejecución es la liquidación elaborada por la administradora de pensiones,
sin establecer unas características especiales o algún tipo de información
adicional a los necesarios para un título que preste merito ejecutivo.

Relató que el Despacho negó el mandamiento ejecutivo teniendo en cuenta
la Resolución 2082 de 2016, no obstante, esta norma fue subrogada por la
Resolución 1702 de 2021.

Ahora, con el fin de garantizar el derecho del demandado a conocer de la
obligación, remitió al deudor a la dirección de correo electrónico aportada
para  notificaciones  judiciales  suprogresoasesorias@gmail.com sendas
comunicaciones.

Sostuvo que el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, dispone que las
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que
complementen el título.

mailto:suprogresoasesorias@gmail.com
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Por  lo  expuesto,  solicitó  reponer  y  dejar  sin  efecto  el  auto  que  negó
mandamiento de pago y en su lugar librar mandamiento el mismo en favor
de su representada (05-fls. 02 a 07 pdf).

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, debe señalarse que, la parte actora indicó
que envió el  requerimiento al deudor; no obstante, en el  recurso no se
indicó nada respecto al  motivo por el  cual se negó el  mandamiento de
pago. Conviene resaltar que en la guía de envío expedida por la empresa
de correo “cadena courrier” (01-fol. 13 pdf), se impuso una firma, lo cual
resulta  insuficiente  para  establecer  que  quien  recibió  la  comunicación
tiene relación alguna con el deudor, pues en el evento de aceptarse tal
circunstancia,  se  podrían  desconocer  los  derechos  de  defensa  y
contradicción que le asisten a ASESORIAS SU PROGRESO SAS

Ha de precisarse, que no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante, que
acredite  la  recepción  efectiva  por  parte  del  deudor,  del  aviso  de
incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley
100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la
remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que
se  le  imputa,  y  si  no  se  tiene  certeza  de  que  está  enterado  de  dicho
documento, no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se
encuentra debidamente conformado.

Ahora frente a la omisión de las acciones persuasivas que señaló realizó,
es menester resaltar que el auto objeto de recurso, en ningún momento
estudió sobre las acciones persuasivas realizadas a la ejecutada en razón
a que no se demostró la notificación del aviso de incumplimiento a quien
afirma es deudor moroso, por lo que el Despacho no puede pronunciarse
respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia de discusión
la omisión de las acciones persuasivas.

De  manera  que,  al  no  encontrarse  debidamente  conformado  el  título
ejecutivo  en  este  asunto,  ante  la  ausencia  de  medio  probatorio  que
permita  establecer  de  manera  fidedigna,  que  el  deudor  tiene  pleno

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA DE

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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conocimiento del  aviso de incumplimiento y del  estado de cuenta,  este
Despacho dispone no reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el
mandamiento de pago. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  08  de  marzo  de  2023,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PROTECCION  S.A.,  contra  ASESORIAS  SU  PROGRESO  SAS,  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 8
de marzo de 2023, (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    028  
HOY   16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  abril  de  2023  pasa  al
Despacho de la señora Jueza informando que se presentó en término, recurso
de reposición contra auto anterior, (Docs. 05 EE)

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso de reposición interpuesto por  el  abogado GUSTAVO
VILLEGAS YEPES en contra del auto calendado el 8 de marzo de 2023,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR contra LAVADO ECOINTELIGENTE SAS (Doc. 05
E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que
procedió a emitir la liquidación tal y como lo autoriza el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y que, frente a las exigencias de acciones persuasivas, la
Resolución 2082 de 2016 fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021 y
el artículo 10 dispone en su inciso final que las acciones persuasivas y
aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el título.

Relató que los argumentos tenidos por el Despacho no regulan el cobro
ejecutivo sino las acciones persuasivas y que el proceso de cobro jurídico
está claramente establecido en las normas de procedimiento laboral, pues
el titulo base de ejecución de la acción de cobro jurídico se encuentra
conformado por  el  requerimiento enviado y la  liquidación que emite  la
administradora, por lo que solicita se replantee la decisión tomada y en
cambio se emita el mandamiento de pago.

Por lo expuesto, solicitó que se revoque el auto del 8 de marzo de 2023 y
en  consecuencia  se  continúe  el  trámite  del  proceso  admitiendo  la
demanda y librando mandamiento de pago (05-fls. 2 a 4 pdf).  

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,



EJECUTIVO N° 2022 1066 00

de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es
objeto  de  discusión  que  el  requerimiento  efectuado,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082 de  2016,  aspectos  que se  resaltan,  y  que fueron
señalados en el auto censurado, (04-fol. 3 pdf).

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el
auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar
las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que,
conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación
de las administradoras del sistema de la protección social, dar aplicación
al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó Porvenir S.A., haber
agotado en su integridad a la presentación de la demanda ejecutiva.

Finalmente, y en cuanto a la aplicación de la Resolución 1702 de 2021
que indica que las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no
son  actuaciones  que complementen  el  título,  lo  cierto  es  que,  esta  no
resulta  aplicable  al  presente  caso  dado  que  se  tratan  de  aportes
pensionales en mora que datan de  agosto de 2021 hasta septiembre de
2022 (01- fls. 16 a 17 a pdf), que deben seguir el trámite regular previsto
en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en vigencia
del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de
conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es
con  posterioridad  a  la  fecha  de  los  aportes  en  mora  que  pretende
recaudar.

Téngase  en  cuenta  que  de  conformidad  con  el  artículo  30  de  la
Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es
irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma no
tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han consolidado
jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo resulta posible si
la misma norma lo contempla.

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló:

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el
tiempo y esta íntimamente ligada al principio de que  todo hecho, acto o

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE
2017, SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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negocio  jurídico  se  rige  por  la  ley  vigente  al  momento  de  su
ocurrencia, realización o celebración. Dentro de la Teoría General del
Derecho,  es clara la aplicación del  principio "Tempus regit actus",  que se
traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los hechos por
ella prevista, es la que se aplica a esos hechos,  aunque la norma haya
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la
denominada ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que
se  siguen  aplicando  a  los  hechos  ocurridos  durante  su  vigencia.  Este
fenómeno se presenta en relación con todas las normas jurídicas, cualquiera
que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc.” (Negrita fuera del texto).

En ese orden,  si  bien la Resolución del  2021 efectivamente subrogó la
resolución del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes
señalado,  el  trámite  de  cobro  a  adelantar  debe  ser  el  vigente  a  la
consolidación de la situación que faculta al fondo privado a la recaudación
administrativa o judicial de los aportes, es decir, cuando acaeció la mora
que, en este caso fue antes del 28 de junio de 2022.

Así  que,  este  Juzgado  mantiene  incólume  la  decisión  adoptada  en
providencia  adiada8  de  marzo  de  2023,  pues  no  existe  duda,  que  la
entidad  ejecutante  está  en  la  obligación  legal  de  cumplir  con  los
estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082
de 2016.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 8 de marzo de 2023, mediante
el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR  contra  LAVADO  ECOINTELIGENTE  SAS  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
08 de marzo de 2023 (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  abril  de  2023  pasa  al
Despacho de la señora Jueza informando que se presentó en término, recurso
de reposición contra auto anterior, (Docs. 05 EE)

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso de reposición interpuesto por  el  abogado GUSTAVO
VILLEGAS YEPES en contra del auto calendado el 17 de marzo de 2023,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  contra  SOLUCIONES  INTEGRALES  EN
MOBILIARIO S.A.S. (Doc. 05 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que
procedió a emitir la liquidación tal y como lo autoriza el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y que, frente a las exigencias de acciones persuasivas, la
Resolución 2082 de 2016 fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021 y
el artículo 10 dispone en su inciso final que las acciones persuasivas y
aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el título.

Relató que los argumentos tenidos por el Despacho no regulan el cobro
ejecutivo sino las acciones persuasivas y que el proceso de cobro jurídico
está claramente establecido en las normas de procedimiento laboral, pues
el titulo base de ejecución de la acción de cobro jurídico se encuentra
conformado por  el  requerimiento enviado y la  liquidación que emite  la
administradora, por lo que solicita se replantee la decisión tomada y en
cambio se emita el mandamiento de pago.

Por lo expuesto, solicitó que se revoque el auto del 8 de marzo de 2023 y
en  consecuencia  se  continúe  el  trámite  del  proceso  admitiendo  la
demanda y librando mandamiento de pago (05-fls. 2 a 4 pdf).  

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,



EJECUTIVO N° 2022 1068 00

de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es
objeto  de  discusión  que  el  requerimiento  efectuado,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082 de  2016,  aspectos  que se  resaltan,  y  que fueron
señalados en el auto censurado, (04-fol. 3 pdf).

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el
auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar
las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que,
conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación
de las administradoras del sistema de la protección social, dar aplicación
al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó Porvenir S.A., haber
agotado en su integridad a la presentación de la demanda ejecutiva.

Finalmente, y en cuanto a la aplicación de la Resolución 1702 de 2021
que indica que las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no
son  actuaciones  que complementen  el  título,  lo  cierto  es  que,  esta  no
resulta  aplicable  al  presente  caso  dado  que  se  tratan  de  aportes
pensionales en mora que datan de abril a septiembre 2022 (01- fls. 16 a
17 a pdf), que deben seguir el trámite regular previsto en la Resolución
2082  de  2016,  habida  cuenta  que,  la  entrada  en  vigencia  del  acto
administrativo  que  pretende  el  recurrente  se  tenga  en  cuenta,  de
conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es
con  posterioridad  a  la  fecha  de  los  aportes  en  mora  que  pretende
recaudar.

Téngase  en  cuenta  que  de  conformidad  con  el  artículo  30  de  la
Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es
irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma no
tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han consolidado
jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo resulta posible si
la misma norma lo contempla.

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló:

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el
tiempo y esta íntimamente ligada al principio de que  todo hecho, acto o

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE
2017, SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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negocio  jurídico  se  rige  por  la  ley  vigente  al  momento  de  su
ocurrencia, realización o celebración. Dentro de la Teoría General del
Derecho,  es clara la aplicación del  principio "Tempus regit actus",  que se
traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los hechos por
ella prevista, es la que se aplica a esos hechos,  aunque la norma haya
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la
denominada ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que
se  siguen  aplicando  a  los  hechos  ocurridos  durante  su  vigencia.  Este
fenómeno se presenta en relación con todas las normas jurídicas, cualquiera
que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc.” (Negrita fuera del texto).

En ese orden,  si  bien la Resolución del  2021 efectivamente subrogó la
resolución del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes
señalado,  el  trámite  de  cobro  a  adelantar  debe  ser  el  vigente  a  la
consolidación de la situación que faculta al fondo privado a la recaudación
administrativa o judicial de los aportes, es decir, cuando acaeció la mora
que, en este caso fue antes del 28 de junio de 2022.

Así  que,  este  Juzgado  mantiene  incólume  la  decisión  adoptada  en
providencia adiada 08 de marzo de 2023,  pues no existe duda, que la
entidad  ejecutante  está  en  la  obligación  legal  de  cumplir  con  los
estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082
de 2016.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  17  de  marzo  de  2023,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  contra  SOLUCIONES  INTEGRALES  EN
MOBILIARIO S.A.S. por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
17 de marzo de 2023 (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:



Deicy Johanna Valero Ortiz
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  abril  de  2023  pasa  al
Despacho de la señora Jueza informando que se presentó en término, recurso
de reposición contra auto anterior, (Docs. 05 EE)

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso de reposición interpuesto por  el  abogado GUSTAVO
VILLEGAS YEPES en contra del auto calendado el 08 de marzo de 2023,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR contra HOWLING WOLVES COMPANY SAS (Doc.
05 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que
procedió a emitir la liquidación tal y como lo autoriza el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y que, frente a las exigencias de acciones persuasivas, la
Resolución 2082 de 2016 fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021 y
el artículo 10 dispone en su inciso final que las acciones persuasivas y
aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el título.

Relató que los argumentos tenidos por el Despacho no regulan el cobro
ejecutivo sino las acciones persuasivas y que el proceso de cobro jurídico
está claramente establecido en las normas de procedimiento laboral, pues
el titulo base de ejecución de la acción de cobro jurídico se encuentra
conformado por  el  requerimiento enviado y la  liquidación que emite  la
administradora, por lo que solicita se replantee la decisión tomada y en
cambio se emita el mandamiento de pago.

Por lo expuesto, solicitó que se revoque el auto del 8 de marzo de 2023 y
en  consecuencia  se  continúe  el  trámite  del  proceso  admitiendo  la
demanda y librando mandamiento de pago (05-fls. 2 a 4 pdf).  

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
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de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es
objeto  de  discusión  que  el  requerimiento  efectuado,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082 de  2016,  aspectos  que se  resaltan,  y  que fueron
señalados en el auto censurado, (04-fol. 3 pdf).

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el
auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar
las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que,
conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación
de las administradoras del sistema de la protección social, dar aplicación
al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó Porvenir S.A., haber
agotado en su integridad a la presentación de la demanda ejecutiva.

Finalmente, y en cuanto a la aplicación de la Resolución 1702 de 2021
que indica que las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no
son  actuaciones  que complementen  el  título,  lo  cierto  es  que,  esta  no
resulta  aplicable  al  presente  caso  dado  que  se  tratan  de  aportes
pensionales en mora que datan de  agosto de 2021 hasta septiembre de
2022 (01- fls. 16 a 18 a pdf), que deben seguir el trámite regular previsto
en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en vigencia
del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de
conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es
con  posterioridad  a  la  fecha  de  los  aportes  en  mora  que  pretende
recaudar.

Téngase  en  cuenta  que  de  conformidad  con  el  artículo  30  de  la
Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es
irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma no
tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han consolidado
jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo resulta posible si
la misma norma lo contempla.

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló:

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el
tiempo y esta íntimamente ligada al principio de que  todo hecho, acto o

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE
2017, SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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negocio  jurídico  se  rige  por  la  ley  vigente  al  momento  de  su
ocurrencia, realización o celebración. Dentro de la Teoría General del
Derecho,  es clara la aplicación del  principio "Tempus regit actus",  que se
traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los hechos por
ella prevista, es la que se aplica a esos hechos,  aunque la norma haya
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la
denominada ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que
se  siguen  aplicando  a  los  hechos  ocurridos  durante  su  vigencia.  Este
fenómeno se presenta en relación con todas las normas jurídicas, cualquiera
que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc.” (Negrita fuera del texto).

En ese orden,  si  bien la Resolución del  2021 efectivamente subrogó la
resolución del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes
señalado,  el  trámite  de  cobro  a  adelantar  debe  ser  el  vigente  a  la
consolidación de la situación que faculta al fondo privado a la recaudación
administrativa o judicial de los aportes, es decir, cuando acaeció la mora
que, en este caso fue antes del 28 de junio de 2022.

Así  que,  este  Juzgado  mantiene  incólume  la  decisión  adoptada  en
providencia adiada 08 de marzo de 2023,  pues no existe duda, que la
entidad  ejecutante  está  en  la  obligación  legal  de  cumplir  con  los
estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082
de 2016.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  NO  REPONER el  auto  de  fecha  08  de  marzo  de  2023,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR contra HOWLING WOLVES COMPANY SAS por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
08 de marzo de 2023 (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  21  de  abril  de  2023  pasa  al
Despacho de la señora Jueza informando que se presentó en término, recurso
de reposición contra auto anterior, (Docs. 05 EE)

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso de reposición interpuesto por  el  abogado GUSTAVO
VILLEGAS YEPES en contra del auto calendado el 8 de marzo de 2023,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR contra CEDRO SOLUCIONES EN TECNOLOGIA
S.A.S. (Doc. 05 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que
procedió a emitir la liquidación tal y como lo autoriza el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y que, frente a las exigencias de acciones persuasivas, la
Resolución 2082 de 2016 fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021 y
el artículo 10 dispone en su inciso final que las acciones persuasivas y
aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el título.

Relató que los argumentos tenidos por el Despacho no regulan el cobro
ejecutivo sino las acciones persuasivas y que el proceso de cobro jurídico
está claramente establecido en las normas de procedimiento laboral, pues
el titulo base de ejecución de la acción de cobro jurídico se encuentra
conformado por  el  requerimiento enviado y la  liquidación que emite  la
administradora, por lo que solicita se replantee la decisión tomada y en
cambio se emita el mandamiento de pago.

Por lo expuesto, solicitó que se revoque el auto del 8 de marzo de 2023 y
en  consecuencia  se  continúe  el  trámite  del  proceso  admitiendo  la
demanda y librando mandamiento de pago (05-fls. 2 a 5 pdf).  

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
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relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es
objeto  de  discusión  que  el  requerimiento  efectuado,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082 de  2016,  aspectos  que se  resaltan,  y  que fueron
señalados en el auto censurado, (04-fol. 3 pdf).

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el
auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar
las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que,
conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación
de las administradoras del sistema de la protección social, dar aplicación
al trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó Porvenir S.A., haber
agotado en su integridad a la presentación de la demanda ejecutiva.

Finalmente, y en cuanto a la aplicación de la Resolución 1702 de 2021
que indica que las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no
son  actuaciones  que complementen  el  título,  lo  cierto  es  que,  esta  no
resulta  aplicable  al  presente  caso  dado  que  se  tratan  de  aportes
pensionales en mora que datan de marzo de 2020 hasta julio de 2021 (01-
fls.  16 a 17 a pdf),  que deben seguir  el  trámite  regular previsto  en la
Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en vigencia del
acto  administrativo  que pretende  el  recurrente  se  tenga en  cuenta,  de
conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es
con  posterioridad  a  la  fecha  de  los  aportes  en  mora  que  pretende
recaudar.

Téngase  en  cuenta  que  de  conformidad  con  el  artículo  30  de  la
Constitución política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es
irretroactiva, principio que valga señalar, se traduce en que la norma no
tiene, per se, la virtualidad de regular situaciones que se han consolidado
jurídicamente antes de su promulgación, pues esto sólo resulta posible si
la misma norma lo contempla.

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló:

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE
2017, SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el
tiempo y esta íntimamente ligada al principio de que  todo hecho, acto o
negocio  jurídico  se  rige  por  la  ley  vigente  al  momento  de  su
ocurrencia, realización o celebración. Dentro de la Teoría General del
Derecho,  es clara la aplicación del  principio "Tempus regit actus",  que se
traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los hechos por
ella prevista, es la que se aplica a esos hechos,  aunque la norma haya
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la
denominada ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que
se  siguen  aplicando  a  los  hechos  ocurridos  durante  su  vigencia.  Este
fenómeno se presenta en relación con todas las normas jurídicas, cualquiera
que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc.” (Negrita fuera del texto).

En ese orden,  si  bien la Resolución del  2021 efectivamente subrogó la
resolución del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes
señalado,  el  trámite  de  cobro  a  adelantar  debe  ser  el  vigente  a  la
consolidación de la situación que faculta al fondo privado a la recaudación
administrativa o judicial de los aportes, es decir, cuando acaeció la mora
que, en este caso fue antes del 28 de junio de 2022.

Así  que,  este  Juzgado  mantiene  incólume  la  decisión  adoptada  en
providencia  adiada  8  de  marzo  de  2023,  pues  no  existe  duda,  que  la
entidad  ejecutante  está  en  la  obligación  legal  de  cumplir  con  los
estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082
de 2016.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 8 de marzo de 2023, mediante
el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR contra CEDRO SOLUCIONES EN TECNOLOGIA S.A.S. por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
08 de marzo de 2023 (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:



Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 pasa al Despacho 

de la señora Jueza informando que se presentó en término, recurso de 

reposición contra auto anterior (Doc. 05 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado MICHAEL 

DUQUE CARMONA en contra del auto calendado el 8 de marzo de 2023, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR contra SERVIVOLADURAS SAS (Doc. 05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que, 

frente a las acciones de cobro, si se cumplió por parte de Porvenir la 

realización de estas, las cuales fueron enviadas al correo electrónico, 

además de las enviadas a través de la aplicación Liti Suite, poniendo en 

conocimiento a la ejecutada las mismas. 

 

Adujo que la demandada tiene conocimiento de la deuda en curso y que 

está aportando los documentos para obtener el pago de los aportes 

pensionales dejados de realizar y que con las acciones persuasivas se busca 

que una vez se constituya el título ejecutivo, se adelanten unas acciones 

tendientes a procurar el pago voluntario antes de iniciar las acciones 

jurídicas de cobro, pero en ningún caso estas actuaciones complementan o 

constituyen una unidad jurídica con la liquidación antes emitida 

 

Solicitó dar aplicación a la Resolución 1702 de 2021, dado que esta subrogó 

la Resolución 2082 de 2016, por lo que las acciones persuasivas y aviso de 

incumplimiento no son actuaciones que complementen el título ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, solicitó revocar el auto atacado y en su lugar librar 

mandamiento el mismo en favor de su representada (05-fls. 02 a 05 pdf). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 
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podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por 

el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto 

de discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el 

art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos 

por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, 

aspectos que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (04-

fol. 3 pdf). 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto 

de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las 

acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, 

tendientes a obtener el pago voluntario por parte del deudor, ya que, 

conforme a lo normado en el art. 178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación 

de las administradoras del sistema de la protección social, dar aplicación al 

trámite establecido por la UGPP, lo que no acreditó Porvenir S.A., haber 

agotado en su integridad a la presentación de la demanda ejecutiva. 

 

Y es que pese a que en este momento procesal aduzca que procedió a 

efectuar las comunicaciones señaladas en la Resolución en cita, aportando 

para el efecto pantallazos de los envíos realizados, de los cuales valga 

precisar, no se tiene certeza de haber sido enviados efectivamente a la 

pasiva ni tampoco de su contenido, importante es hacer notar que, olvida 

el recurrente, tales requerimientos de conformidad con el numeral 4° del 

anexo técnico de la resolución en cita, debían realizarse en unos tiempos 

específicos así: 

 

“4. OPORTUNIDAD PARA REALIZAR LAS ACCIONES PERSUASIVAS 
 
Las Administradoras deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar por escrito dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes a la constitución o firmeza del título ejecutivo, según el 
caso, y el segundo, comunicarlo por cualquier canal dentro de los treinta (30) 
días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 
superar cuarenta y cinco (45) días calendario” (Subrayado fuera del texto). 

 

Es decir, de aceptar como validos los pantallazos que aportó con el escrito 

contentivo de la reposición, no podría este Despacho entender surtida en 

debida forma la acción persuasiva frente al acreedor en tanto que, una vez 

emitida la liquidación de los aportes adeudados, esto es, el 30 de noviembre 

de 2022 (01-fls. 10 y 11 pdf), el fondo accionante tenía hasta el 15 de 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 

2017, SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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diciembre de ese mismo año (15 días calendario) para contactar al deudor 

y hasta el 14 de enero de 2023 (30 días calendario) para hacer el segundo 

requerimiento; sin embargo, nótese que el primer contacto que se efectúa 

al deudor según la documental aportada con la demanda fue el 27 de 

septiembre de 2022 (01-fl. 16 pdf), esto es mucho antes de expedir la 

liquidación correspondiente. 

 

Finalmente, y en cuanto a la aplicación de la Resolución 1702 de 2021 que 

indica que las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título, lo cierto es que, de conformidad a 

lo expuesto en el auto censurado, esta no resulta aplicable al presente caso 

dado que se tratan de aportes pensionales en mora que datan de febrero a 

julio de 2022 (01- fls. 10 y 11 pdf), que deben seguir el trámite regular 

previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en 

cuenta, de conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, 

esto es con posterioridad a la fecha de los aportes en mora que pretende 

recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, 

principio que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la 

virtualidad de regular situaciones que se han consolidado jurídicamente 

antes de su promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma 

lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo 
y esta íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio 

jurídico se rige por la ley vigente al momento de su ocurrencia, 

realización o celebración. Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara 
la aplicación del principio "Tempus regit actus", que se traduce en que la 
norma vigente al momento de sucederse los hechos por ella prevista, es la 
que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya sido derogada 
después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen 
aplicando a los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se 
presenta en relación con todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su 
naturaleza: civil, comercial, penal, etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la 

resolución del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes 

señalado, el trámite de cobro a adelantar debe ser el vigente a la 

consolidación de la situación que faculta al fondo privado a la recaudación 

administrativa o judicial de los aportes, es decir, cuando acaeció la mora 

que, en este caso fue antes del 28 de junio de 2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en 

providencia adiada 08 de marzo de 2023, pues no existe duda, que la 

entidad ejecutante está en la obligación legal de cumplir con los estándares 

de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 
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PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 8 de marzo de 2023, mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

contra SERVIVOLADURAS SAS por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 8 

de marzo de 2023 (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 028 
HOY 16 DE MAYO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de mayo de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2023-00111, así mismo obra 

memorial de impulso (Doc. 03 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., pretende 

se libre mandamiento de pago en contra de GEINSE SAS, por valor de 

$1.840.501, correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de 

aportes en pensión obligatoria, por la suma de $972.000 por concepto de 

intereses de mora, por los intereses moratorios que se causen a partir de la 

fecha del requerimiento prejuridico hasta el pago efectuado en su totalidad, 

(01-fl. 1 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 
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Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 
estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 
ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 1° de noviembre de 

2022, dirigida a GEINSE SAS, mediante la cual se le informó que, reportaba 

mora en el pago de los aportes al sistema general de pensiones, (01-fol. 13 

a 15 pdf). 

 

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se 

indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de 

los cuales existe mora en los aportes, el capital de la obligación y los 

intereses causados (01-fols. 17 a 20 pdf).  

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que GEINSE SAS conoce del aviso 

de incumplimiento de fecha 1° de noviembre de 2022, arrimó al plenario la 

guía de envío emitida por la empresa de mensajería cadena courrier en la 

cual se impuso una firma, (01-fol. 13 pdf), documento que resulta 

insuficiente para tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor 

le fueron entregados.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 
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por DMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION SA.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 127, 136 a 141 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

DMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., contra GEINSE SAS, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 028 
HOY 16 DE MAYO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de mayo de 2023, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2023-00112, así mismo obra 

memorial de impulso (Doc. 03 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., pretende 

se libre mandamiento de pago en contra de POSTAMAR LTDA., por valor de 

$1.759.044, correspondiente a la obligación a su cargo, por concepto de 

aportes en pensión obligatoria, por la suma de $1.513.800 por concepto de 

intereses de mora, por los intereses moratorios que se causen a partir de la 

fecha del requerimiento prejuridico hasta el pago efectuado en su totalidad, 

(01-fl. 1 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

 
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 
estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 
ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 3 de noviembre de 

2022, dirigida a POSTAMAR LTDA., mediante la cual se le informó que, 

reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general de pensiones, 

(01-fol. 13 a 15 pdf). 

 

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se 

indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de 

los cuales existe mora en los aportes, el capital de la obligación y los 

intereses causados, (01-fols. 17 a 20 pdf).  

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que POSTAMAR LTDA, conoce del 

aviso de incumplimiento de fecha 3 de noviembre de 2022, arrimó al plenario 

la guía de envío emitida por la empresa de mensajería CADENA COURRIER 

en la cual se impuso una firma, (01-fol. 13 pdf), documento que resulta 

insuficiente para tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor 

le fueron entregados.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado.  
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 129, 138 a 143 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

DMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÒN S.A., contra POSTAMAR LTDA., por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 028 
HOY 16 DE MAYO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  02 de mayo de 2023, pasa al
Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2023-00115. Sírvase proveer. 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  advierte  que  la  presente
demanda no cumple lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C.G.P.,
pues  no se  allegó  el  poder  conferido  a  la  doctora  PAULA ALEJANDRA
QUINTERO BUSTOS, que la faculte como apoderada de la AFP Porvenir
S.A.

Por lo anterior, se INADMITE la presente demanda, de conformidad con el
art. 90 del C.G.P., aplicable por analogía en material laboral, conforme lo
previsto en el art. 145 del C.P.T. y S.S., y se concede a la parte ejecutante
el término legal de cinco (5) días, para que SUBSANE esta irregularidad,
so pena de rechazo.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  02 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2023-00132. Sírvase proveer. 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR pretende se libre mandamiento de pago en contra de BLUE
ONE SOLUTIONS S.A.S.,  por  valor  de $385.440,  correspondiente  a las
cotizaciones  pensionales  obligatorias  dejadas  de  pagar  y  la  suma  de
$1.670.200 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo.  

Se  observa  que  fue  aportada  la  comunicación  dirigida  a  BLUE  ONE
SOLUTIONS S.A.S., a través de la cual se le informó que presentaba mora
en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la
administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de
la obligación, (01-fls. 11 a 15 pdf).  

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición.

El  requerimiento en mención se envió  y entregó el  5 de septiembre de
2022 al correo electrónico asistente@blueonesolutions.com.co el  cual se
encuentra  debidamente  registrado  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal (01-fl. 20 pdf), pues así se desprende del certificado
de comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 16 a 19
pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones se ajusta a lo normado en el art.  9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 18 de octubre de 2022,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de

mailto:asistente@blueonesolutions.com.co
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pago, (01-fl. 10 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones
expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la
Ley  100  de  1993,  y  en  el  art.  14  lit.  H  de  Decreto  656  de  1992,  la
liquidación prestaba mérito ejecutivo.

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a     BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S., con el fin de obtener el
pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que,
inicio  de  la  acción  judicial  omitiendo  la  realización  de  las  acciones
persuasivas,  por  tratarse de una cartera de difícil  recuperación ante el
riesgo de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-
fl. 3 pdf), lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso
puesto  a  consideración  de  este  Despacho,  pues  se  tratan  de  aportes
pensionales que datan de julio de 2003 a junio de 2008 (01-fl. 10 pdf), que
debe seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no es otro
que la Resolución 2082 de 2016; habida cuenta que de conformidad con el
art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de
junio de 2022.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  a la  sociedad LITIGAR PUNTO
COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (01-ff. 68, 75 a 79 pdf).  

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:
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“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S., por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO: Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    028  
HOY    16 DE MAYO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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